
¡¡¡Ya puedes solicitar el Bono Cultural Joven!!! 

El Bono Cultural Joven es una ayuda directa de 400 euros  

a quienes cumplan 18 años en 2024, 

para adquirir y disfrutar de productos y actividades culturales, 

para canjear en los establecimientos adheridos: 

- 100 euros para productos culturales en soporte físico: libros, revistas, prensa u otras publicaciones 

periódicas; videojuegos, partituras, discos, CD, DVD o Blu-ray. 

- 200 euros para artes en vivo, patrimonio cultural y artes visuales: entradas y abonos para artes escénicas, 

música en directo, cine, museos, bibliotecas, exposiciones y festivales escénicos, literarios, musicales o 

audiovisuales y espectáculos taurinos. 

- 100 euros para consumo digital o en línea: suscripciones y alquileres a plataformas musicales, de lectura o 

audiolectura, o audiovisuales, compra de audiolibros, compra de libros digitales (e-books), suscripción para 

descarga de archivos multimedia (podcats), suscripciones a videojuegos en línea, suscripciones digitales a 

prensa, revistas u otras publicaciones periódicas. 

 

Ven a informarte 

Te ayudamos con todos los trámites 

El plazo está abierto hasta el 16 de Septiembre de 2024 

 

Pasa por el Punto de Información Juvenil 

Ayuntamiento de La Haba 


